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Tumo a que corresponde: Funcionarios de la Diputación. En 
su defecto será cubierta por funcionarios del Ministerio de 
Hacienda que no soliciten y reúnan las condiciones precisas.

Cargo de voluntaria: El promedio de valores correspondiente 
al último bienio es de 98.625.506 pesetas.

Retribución del Recaudador:
Las remuneraciones a percibir por el Recaudador serán las 

necesarias para que, computados toda clase de productos y los 
gastos que determina el articulo 75 del Estatuto orgánico de la 
función recaudatoria y del personal recaudador del Ministerio de 
Hacienda vigente, le quede aproximadamente ún beneficio no 
inferior a la asignación correspondiente a la categoría de la 
zona.

Devengarán también, en su caso, las recompensas especiales 
que se establecen en los artículos 78 y 79 de dicho. Estatuto.

Además de la cobranza de las contribuciones e impuestos del 
Estado y demás Organismos autorizados para utilizar el pro
cedimiento de apremio, cuyos valores sean cargados por la 
Tesorería de Hacienda, el que resulte nombrado se obliga a 
recaudar las cuotas de Plagas del Campo, cuya cobranza tiene 
encomendada esta excelentísima Diputación por precepto legal.

Fianza: Esta zona se encuentra afecta al sistema de fianza 
colectiva mediante póliza concertada con la «Compañía Espa
ñola de Seguros de Crédito y Caución», obligándose previamente 

  el Recaudador que resulte nombrado, si en algún momento 
quedase sin efecto este sistema, a constituir en su día la fian
za individual conforme dispone el artículo 82 del citado Esta
tuto orgánico.

Solicitudes: Las instancias solicitando tomar parte en el con
curso se presentarán en la Secretaría General de esta Dipu
tación en horas de oficina dentro del plazo de los treinta días 
hábiles siguientes a partir del siguiente al de la publicación de 
este extracto en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo seña
lar en las mismas que reúnan todas y cada una de las condi
ciones exigidas y viniendo obligado el aspirante que resulte 
nombrado a presentar los documentos pertinentes dentro del 
plazo que corresponda.

Todos los concursantes podrán presentar cuanta documenta
ción estimen conveniente para acreditar sus méritos o mejor de
recho.

Recursos: El nombramiento de Recaudador, efectuado, por 
la excelentísima Diputación en resolución del presente concurso, 
podrá ser recurrido en alzada ante el Ministerio de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, según dispone el articuló 65 del Esta
tuto. sin perjuicio del de reposición ante esta excelentísima Di
putación Provincial si lo estima conveniente.

La falta de posesión del Recaudador nombrado, ya sea por 
no haber constituido la fianza correspondiente o por renuncia 
al cargo, determinará su inhabilitación durante cinco años 
para acudir a cualquier concurso posterior que se convoque.

Lo que se hace público en cumplimiento de las normas regla
mentarias vigentes.

Cuenca, 23 de julio de 1981.—El Presidente.—12.724-E.

19607 RESOLUCION de 24 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Algemesí, por la que se transcribe lista 
de admitidos a la oposición libre para proveer 
en propiedad una plaza de Conserje del Matadero.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
  día 17 de julio de 1981, aprobó la siguiente lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos en la oposición libre para 
proveer en propiedad una plaza de Conserje del Matadero de 
este Ayuntamiento: 

Admitidos

1. Alfredo Andrés Tortajada.
2. Vicente García Guitart.
3. Bernardo Alandete Granell.
4. José Biosca Espada.
5. Sixto Torres Ortega.
6. Rafael García Medina.
7. Juan Bautista Girbés Esteve.
8. Vicente Arcos Martin.
9. Vicente Oroval Barberá.

10. Vicente Girbés Maravilla.
11. Francisco Sales Gomís.
12. José Feo. Ibáñez Masiá.
13. Domingo Navarro Giménez.

  14. Manuel García Abad.
15. Vicente Fandos Sanz.
16. Lorenzo Martínez Escobar.
17. José Mont Salinas.
18. Ramón Más Esteve.
19. Juan José Barber Asensi.
20. Nicolás Carrión Mejías.
21. José A. Carrión García.

Excluidos
José J. Rubio Soria, por no abonar los derechos de examen, 

previo requerimiento.

Conversión Martínez Seco, por no abonar los derechos de 
examen, previo requerimiento.

José Corts Marti, por no abonar los derechos de examen y 
exceder de la edad reglamentaria.

Lo que se hace público con el fin de que durante el pla
zo de quince días puedan formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en e] artículo 
quinto del Reglamento General para ingreso en la Adminis
tración Pública.

Algemesí, 24 de julio de 1981.—El Alcalde, Joan Girbés Ma- 
iá.—12.705-E.

19608 RESOLUCION de 24 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Miranda de Ebro, por la que se hace 
público el resultado del concurso de méritos para 
proveer la plaza de Oficial Mayor de esta Corpo
ración.

El excelentísimo Ayuntamiento de Miranda de Ebro, en se
sión plenaria celebrada el día 7 de julio de 1981, ha acordado 
nombrar en propiedad Oficial Mayor de este Ayuntamiento a 
don Luis Sabando Villanueva, de conformidad con la propuesta 
de nombramiento efectuada por el Tribuna! calificador del con
curso de méritos entre Secretarios de Administración Local 
de primera categoría, convocado por esta Corporación Municipal 
para la provisión en propiedad de dicha plaza.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Miranda de Ebro, 24 de julio de 1981—El Alcalde, José Luis 

Anuncibay Fuentes.—12.689-E.

19609 RESOLUCION de 29 de julio de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Alicante, referente a la opo
sición para proveer cuatro plazas de Psicólogos.

Por resolución del ilustrísimo señor Presidente de la Corpo
ración de esta fecha, y en cumplimiento de lo prevenido en las 
bases de convocatoria de oposición para proveer cuatro plazas 
de Psicólogos para los establecimientos benéficos provinciales, 
se hace público a los pertinentes efectos, lo siguiente:

 Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de oposi
tores admitidos que fue publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y «Boletín Oficial del Estado», de fechas 29 de abril 
y 18 de mayo de 1981, respectivamente.

Segundo.—Sorteo para determinar el orden de actuación de 
los opositores: Efectuado el oportuno sorteo para determinar el 
orden de actuación de los señores opositores, dio el resultado 
que se inserta en relación adjunta.

Tercero.—Nombramiento y constitución de) Tribunal califi- 
cador: El Tribunal calificador que ha do juzgar la referida Opo
sición, queda constituido de la siguiente manera.

Presidente: Ilustrísimo soñor don Luis Díaz Alperi, Presidente 
de la excelentísima Diputación. Suplente: Don Juan Rodríguez 
Marín, Vicepresidente de la misma.

Vocales:

Doctor don Julio Seoane Rey, Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de Valencia, como Vocal 
titular, en representación del Profesorado Oficial. Suplente: Doc
tor don Heliodoro Carpintero Capell, Catedrático de la misma 
Facultad. 

Don Patricio Saura Mendoza, Jefe de la Unidad Básica de 
Administración Local, en representación de la Dirección General 
de Administración Local, como Vocal titular. Suplente: Don An
tonio Fernández Castro, Vicesecretario general del Gobierno 
Civil de Alicante.

Doña Milagros Escobar Pérez, Médico Psiquiatra del Sanato
rio Psiquiátrico Provincial, designada por el ilustrísimo señor 
Presidente de la Diputación, como Vocal titular. Suplente; Don 
Juan José Albert Gutiérrez, Médico Gerente de dicho estable
cimiento sanitario.

Secretario: Don Patricio Valles Muñiz, Vicesecretario de la 
excelentísima Diputación de Alicante. Suplente: Don Agustín O. 
Ramón Quilis, Jefe de la Sección de Personal de dicha Cor
poración.

Cuarto.—Fecha y lugar del comienzo de los ejercicios: El 
primer ejercicio de la oposición tendrá lugar en el Palacio Pro
vincial de la excelentísima Diputación de Alicante, avenida 
General Mola, número 6, los días y horas que a continuación se 
indican:

Día 29 de octubre:

Opositores números 1 al 15, a las nueve horas de la mañana.
Opositores números 16 al 30, a las cuatro horas de la tarde.


